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PRESENTACIÒN 
 

 

 

 

El Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastre por Sismos del distrito de Los Olivos (PPRRD) 

es un instrumento de planificación local articulado con el Plan Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres 

que tiene por objeto establecer los objetivos estratégicos y específicos de carácter plurianual necesarios 

para implementar las disposiciones de la Ley y la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

La Municipalidad Distrital de Los Olivos considerando que el Riesgo de Desastres es un desafío 

permanente a enfrentar para lograr el desarrollo sostenible del distrito, prioriza; a través del Grupo de 

Trabajo de la Gestion del Riesgo de Desastres, la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y 

Defensa Civil, sus Unidades Orgánicas y el Equipo Técnico, la elaboración del presente Plan de Prevención 

y Reducción de Riesgo de Desastres por Sismo 2019 ï 2022, que persigue reflejar la transversalizacion de 

la GRD en sus áreas, procesos y actividades con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados 

a peligros o minimizar sus efectos, asi como evitar la generación de nuevos riesgos. 

 

La prevención y reducción de riesgo de desastres en el distrito de Los Olivos requiere un compromiso 

político y una coordinación permanente entre los diversos actores del desarrollo, de manera coherente con 

los objetivos estratégicos, programas, proyectos y acciones que se plantean en el presente Plan. Su 

implementación, ejecución y evaluación son claves para su viabilidad y actualización a lo largo del tiempo, 

haciendo posible disminuir el riesgo existente, evitar la generación de nuevos riesgos y con ello, contribuir 

al desarrollo sostenible del distrito. 

  

    PRESENTACIÓN 
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INTRODUCCION 

 

INTRODUCCIÒN 
 

La Municipalidad Distrital de Los Olivos formula el presente Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres por Sismo del Distrito de Los Olivos (PPRRD Sismo), con la asistencia técnica del Centro 

Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres ï CENEPRED. 

El presente Plan tiene como objetivo general identificar medidas, programas, actividades y proyectos para 

reducir la vulnerabilidad de las personas, las edificaciones y sus medios de vida expuestos al peligro de 

sismo en el distrito, asi como eliminar o reducir las condiciones de riesgo existentes y prevenir la generación 

de nuevas condiciones. 

En el primer capítulo del Plan, se desarrollan los aspectos generales como son marco legal normativo y la 

caracterización del distrito. En el segundo capítulo, se desarrolla el Diagnóstico de la Gestion del Riesgo 

de Desastres -GRD, donde se realiza el Análisis Institucional, en el que se hace referencia a la situación 

actual de la Municipalidad con respecto a la implementación de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos de Desastre, así como la Capacidad Operativa y la situación de la incorporación de la GRD en los 

instrumentos de gestión municipal. 

En el tercer capítulo se desarrolla la Evaluación de Riesgo de Desastres por Sismo -EVAR, mediante la 

identificación de peligros a nivel distrital, el análisis de la vulnerabilidad, y finalmente la evaluación de 

riesgos. En el cuarto capítulo se desarrollan los objetivos del Plan, las estrategias y la programación de 

acciones e inversiones. Finalmente en el quinto capítulo se desarrolla la Implementación del Plan, con 

indicación del financiamiento de las medidas para la reducción del riesgo de sismo. Posteriormente se 

formula el seguimiento y monitoreo del Plan.  

    INTRODUCCIÓN  
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    CAPÍTULO 1  

ASPECTOS GENERALES 
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CAPÍTULO 1: ASPECTOS GENERALES 

 

1. 1. MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres por Sismo 2019-2022 - PPRRD Sismo 

- se sustenta en el siguiente Marco Legal. 
 

1.1.1. MARCO INTERNACIONAL 

× Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015 -2030.  

× Marco de Acción de Hyogo 2005 - 2015, de la Estrategia Internacional para la 

Reducción del Riesgo de Desastres ï EIRD. 

1.1.2. MARCO NACIONAL 

× Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

× Decreto Supremo N° 048 ï 2011 ï PCM, Reglamento de la Ley que crea el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

× Ley N° 30779, Ley que dispone Medidas Para El Fortalecimiento del Sistema 

Nacional De Gestión Del Riesgo De Desastres (SINAGERD). 

× Ley N° 29869, Ley del Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy Alto Riesgo 

no Mitigable. 

× Decreto Supremo N° 111 ï 2012 ï PCM, que aprueba la Política Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres. 

× Ley N° 29930, Ley que incorpora al Ministro de Desarrollo e Inclusión Social en el 

Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

× Resolución Ministerial N° 222 ï 2013 ï PCM, Aprobación de los Lineamientos 

Técnicos del Proceso de Prevención del Riesgo de Desastres. 

× Resolución Ministerial N°061 ï 2018 ï VIVIENDA, declara como zonas de alto riesgo 

no mitigable, 30 zonas en el ámbito de la fajas marginales de los ríos. 

× Resolución Jefatural N° 082 ï 2016 ï CENEPRED/J, que aprueba la ñGu²a 

Metodológica para Elaborar el Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de 

Desastres en los tres Niveles de Gobiernoò. 

× Resolución Jefatural Nº112 ï 2014 ï CENEPRED/J aprueba el Manual de Evaluación 

de Riesgos originado por fenómenos naturales (2da versión). 

× Resolución de Alcaldía Nº 108-2019 que reconforma el Grupo de Trabajo de Gestión 

del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de Los Olivos. 

× Resolución de Alcaldía Nº 197-2019 que reconforma el Equipo Técnico Responsable 

del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del distrito de Los 

Olivos, aprueba el Plan de Trabajo del Proceso para la Elaboración del Plan de 
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Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres ante Inundaciones 2019 ï 2022 y 

aprueba el Plan de Trabajo Plan de Trabajo del Proceso para la Elaboración del Plan 

de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres ante Sismos 2019 ï 2022. 

× Decreto Supremo N° 020 ï 2015 ï VIVIENDA, que aprueba la modificación del 

artículo 18 del reglamento de formalización de la propiedad a cargo de COFOPRI, 

aprobado por el decreto supremo N° 013-99-MTC. 

 

1.2. MARCO METODOLÓGICO 

 

La metodología que se aplicó para elaborar el PPRRD de Sismo del Distrito de Los Olivos, es la 

establecida en la Guía Metodológica aprobada por el Centro Nacional de Estimación, Prevención 

y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) mediante Resolución Jefatural N°082-2016-

CENEPRED y Directiva N° 013-2016-CENEPRED/J que establece los seis pasos que se 

describen a continuación:  
 

 

1.2.1. DIAGNOSTICO 
 

 

El diagnóstico se llevó a cabo con la recopilación y verificación de data en campo de estudios 

desarrollados por entidades técnicas y científicas relacionados a la Gestión del Riesgo de 

Desastres, información de ordenamiento territorial, normatividad local, entre otras.  

También se utilizaron herramientas de análisis para conocer las capacidades de los actores 

sociales en cuanto a la Gestión Prospectiva y Correctiva. Con la información obtenida y 

posteriormente analizada se llegó a: 
 

¶ Identificar y caracterizar el peligro de sismo, su recurrencia, magnitud e intensidad y el 

escenario en el que pueda llegar a provocar un desastre. 

¶ Analizar los componentes que inciden en la vulnerabilidad del distrito y como resultado de la 

peligrosidad y la vulnerabilidad encontradas, calcular y zonificar los riesgos en el distrito. 
 

 

1.2.2. FORMULACIÓN DEL PLAN 
 

 

Producto del diagnóstico se identificó la problemática y se plantearon objetivos y estrategias para 

solucionar el problema plasmados en proyectos, actividades y acciones para reducir la 

vulnerabilidad de la población y sus medios de vida, asi como eliminar o reducir las condiciones 

de riesgo existentes y prevenir la generación de nuevas condiciones. Se programan las 

intervenciones que se realizarán en el corto y mediano plazo; para ello, el presente PPRRD se 

establece para un horizonte temporal de 4 años, del 2019 al 2022. 
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1.2.3. VALIDACIÓN Y APROBACIÓN 

La validación del presente Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres por Sismo, 

estará a cargo de la población y el Grupo de Trabajo para la GRD (GT-GRD). La Municipalidad 

dará la conformidad para su aprobación mediante acto administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CENEPRED - Guía Metodológica para Elaborar el Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres en los tres 

niveles de Gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. 

IMPLEMEN

TACIÓN 

DEL PLAN 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

GRAFICO N° 1.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PPRRD 
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Mediante la Resolución de Alcaldía N° 197-2019, se reconformó el Equipo Técnico Responsable de 

formular el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del distrito de Los Olivos, de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración del Equipo Técnico PPRRD 

1.3. CARACTERÍSTICAS DEL DISTRITO  

1.3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

El distrito de Los Olivos está situado al norte de Lima Cercado en el Departamento de Lima, con 

los límites; por el norte con el distrito de Puente Piedra, sobre el cauce formado por el río Chillón, 

al este con el distrito de Comas y el distrito de Independencia, al sur y hacia el oeste con el distrito 

de San Martín de Porres, es uno de los ocho distritos que conforman la Mancomunidad Municipal 

Lima Norte.   

TABLA N° 1.- EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE DE FORMULAR EL PLAN 

FUNCIONARIOS NOMBRES Y APELLIDOS 

Gerente de Planeamiento y Presupuesto Luisa Acero Condori 

Subgerente de Gestión de Riesgo de 
Desastres de Defensa Civil 

Carlos Jesús Kisijara Velásquez  

Gerente de Gestión del Desarrollo Urbano Esteban Felizardo Monzón Fernández  

Gerente de Administración y Finanzas Beder Clayck Guevara Pérez 

Gerente de Gestión Ambiental Wagner Safra Reyes 

Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestion 
del Riesgo de Desastres 

Daniel Belizario Urresti Elera 

Gerente de Desarrollo Económico Rosa María Ita Martínez 

OPD - Hospital Municipal de Los Olivos Alberto Romel Arroyo Romero 

PROFESIONALES DE APOYO TECNICO 

Ingeniero Industrial Herrera Espinoza, Gastón Alberto 

Ingeniero Civil Fernández Salazar, Marco Antonio  

Geógrafa Soto Aquino, Jackeline Yahilda 

Ingeniería en Ecoturismo ï Egresada Acuña Cáceres, Wendy Michel 

Ingeniería Geográfica - Estud ï IX ciclo Iberos Jiménez, Jean Paul Andre 

ASISTENCIA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO 
 

CENTRO NACIONAL DE ESTIMACION, PREVENCION Y REDUCCION 
DEL RIESGO DE DESASTRES ð CENEPRED 

 

Ingeniero Geógrafo  Aguirre Gonzalo, Oscar Manuel 



15 | P á g i n a 
 

El distrito tiene una extensión territorial 17.25 Km2 y su localización geoespacial se encuentra 

ubicado entre las coordenadas geográficas; Latitud Sur Paralelo 11Á 58Ë13ò y  Latitud Oeste 

Meridiano de Greenwich 77Á04Ë26ò. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración del Equipo Técnico PPRRD 

MAPA N° 1.- UBICACIÓN DEL DISTRITO 
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El distrito se extiende sobre un área de 18.25 km2 y se encuentra a una altura promedio de 75 m.s.n.m. En 

el siguiente mapa se muestra la imagen satelital del distrito de Los Olivos. 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración por el Equipo Técnico PPRRD 

MAPA N° 2.- UBICACIÓN SATELITAL DE LA ZONA DE ESTUDIO 



17 | P á g i n a 
 

1.3.2. ACCESIBILIDAD  

 
Dentro del distrito de Los Olivos, existen tres vías principales como son la Panamericana Norte, Av. 

Canta Callao y Av. Naranjal, que representan la conexión del distrito con el resto de Lima Norte.   

La municipalidad Metropolitana  de Lima aprueba el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima- 

con Ordenanza N° 341-2001-MML, con fecha 09.11.2011; en donde se establecen la clasificación 

de vías, los intercambios viales y/o pasos a desnivel. De acuerdo al plano Vial, el distrito de Los 

Olivos, tiene tres clases de vías que son Expresa (Nacionales), Arterial y Colectoras. 

Existen diferentes vías de acceso al distrito, las cuales se detallan a continuación: 

 

TABLA N° 2.- VÍAS METROPOLITANAS DEL DISTRITO 

N° NOMBRE DE VÍA TIPO DE VÍA  
DISTANCIAS 

APROX. 

1 CARRETERA PANAMERICANA NORTE EXPRESA 10.16 km 

2 AV. CANTA CALLAO EXPRESA 5.85 km 

3 AV. NARANJAL  EXPRESA 3.18  km 

5 AV. LOS ALISOS ARTERIAL 2.27  km 

6 AV. UNIVERSITARIA ARTERIAL 6.77 km 

7 AV. CARLOS IZAGUIRRE ARTERIAL 2.03 km 

9 AV. ANGÉLICA GAMARRA ARTERIAL 2.24 km 

10 AV. TOMAS VALLE ARTERIAL 2.08 km 

11 AV. GERARDO UNGER ARTERIAL 2.74 km 

12 AV. 2 DE OCTUBRE (ANTES AV. CONFRATERNIDAD ARTERIAL 1.64 km 

13 AV. MALECON CHILLÓN ARTERIAL 2.33  km 

15 AV. LA CORDIALIDAD COLECTORAS 0.65  km 

16 AV. HUANDOY COLECTORAS 5.71 km 

17 AV. CENTRAL COLECTORAS 1.89 km 

18 AV. RIO MARAÑON COLECTORAS 1.93 km 

19 AV. LAS PALMERAS COLECTORAS 3.03 km 

20 AV. SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO COLECTORAS 2.25 km 

21 AV. LOS PRÓCERES COLECTORAS 1.73 km 

22 AV. ALFA COLECTORAS 0.53 km 

23 JR. SAN BERNARDO COLECTORAS 0.52 km 

Fuente: Elaboración por el Equipo Técnico PPRRD 

Referencia: Sistema Vial de Lima Metropolitana, Ordenanza N° 341-2001-MML 
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Fuente: Elaboración por el Equipo Técnico PPRRD 
Referencia: Sistema Vial de Lima Metropolitana, Ordenanza N° 341-2001-MML 

 
 

MAPA N° 3.- SISTEMA VIAL DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS 
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1.3.3. SECTORES CATASTRALES DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS 

El distrito de Los Olivos se divide en 28 sectores catastrales, las cuales se indican en el plano a 

continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración por el Equipo Técnico PPRRD 

MAPA N° 4.- SECTORES CATASTRALES DEL DISTRITO DE LOS 
OLIVOS 
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1.3.4. PRINCIPALES ZONAS TERRITORIALES  

  
El 40.34% del territorio del distrito está destinado a uso residencial, el 39.34% lo ocupa el sistema 

vial, las áreas de recreación el 5.48%, los cerros Mulería y Pro representan el 5.40% y la zona 

territorial de otros usos ocupa el 9.44% del territorio. 

 

TABLA N° 3.- PRINCIPALES USOS TERRITORIALES EN EL DISTRITO LOS 
OLIVOS 

 ZONA 
EXTENSION 

(km2) 
PORCENTAJE 

(%) 

Uso Residencial 7.362 40.34 

Sistema Vial 7.179 39.34 

Área de Recreación 1.001 5.48 

Cerros Muleria y Pro 0.985 5.40 

Otros usos 1.723 9.44 

Total 18.250 100.00 

F Fuente: Elaboración por el Equipo Técnico PPRRD 
 

El cerro Mulería es un accidente natural que quiebra la integración urbana territorial, ya 

que por su forma alargada impide la transitabilidad directa desde la zona sur a la zona 

norte del distrito, siendo necesario circundar utilizando la carretera Panamericana y la 

Av. Universitaria. Sin embargo, en el cerro se han levantado viviendas para las que la 

provisión de servicios se vuelve onerosa.  

Parte del patrimonio territorial son un conjunto de 8 restos arqueológicos: Aznapuquio, Cerro 

Muleria, Cerro Pro, El Naranjal, Huaca Chavarria, Huaca Pro o Huaca de Oro, Infantas I o 

Santa Luzmila Sector 3, Infantas II o Santa Luzmila Sector 1 y dos zonas históricas. Estas 

zonas se consideran en el acondicionamiento urbano. La puesta en valor de las zonas 

arqueológicas con carácter paisajístico es una alternativa que mejorará las condiciones del 

entorno urbano del distrito. Los Olivos cuenta también con el Parque Zonal Lloque Yupanqui, 

administrado por SERPAR, también con el Palacio de la Juventud y el Centro de Desarrollo 

Humano (Ex Centro de Innovacion y Emprendimiento de Los Olivos -CIELO). 

1.3.5. ASPECTOS SOCIALES 
 

1.3.5.1. POBLACIÓN 

El distrito de Los Olivos cuenta con una población total proyectada al 30.JUN.2017 de 384,711 

habitantes, según el Compendio Estadístico Provincia de Lima 2017 del Instituto Nacional de 
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Estadística e Informática (INEI); incrementándose la tasa de crecimiento poblacional anualmente 

llegando a ser el décimo distrito que cuenta con mayor población. 

Su densidad poblacional se ha ido incrementando periódicamente como consecuencia de la 

migración motivada por la dinámica socioeconómica generada en el territorio.  

 

TABLA N° 4.- POBLACIÓN ESTIMADA AL 30 DE JUNIO, DISTRITO DE LOS 

OLIVOS, 2017 

Fuente: INEI, Compendio Estadístico Provincia de Lima 2017 

 

TABLA N° 5.- POBLACIÓN ESTIMADA AL 30 DE JUNIO, POR GENERO, 2015 

 POBLACIÓN ESTIMADA AL 30 DE JUNIO, POR GENERO, 
2015 

GENERO TOTAL % 

HOMBRES 177,614 47.8 

MUJERES 193,615 52.2 

TOTAL 371,229 100.0 

Fuente: INEI, Compendio Estadístico Provincia de Lima 2017 

 

TABLA N° 6.- POBLACIÓN 2014-2015 POR GRUPOS QUINQUENALES 

POBLACION 2014 POR GRUPOS QUINQUENALES 

RANGO DE EDADES ABSOLUTO % 

De 0 a 4 años 28,917 7.9% 

De 5 a 9 años 27,558 7.5% 

De 10 a 14 años 28,406 7.8% 

De 15 a 19 años  34,094 9.3% 

De 20 a 24 años  37,978 10.4% 

De 25 a 29 años  32,855 9.0% 

De 30 a 34 años  30,478 8.3% 

De 35 a 39 años  27,310 7.5% 

De 40 a 44 años  23,572 6.4% 

De 45 a 49 años  22,641 6.2% 

De 50 a 54 años 20,344 5.6% 

De 55 a 59 años 15,941 4.4% 

De 60 a 64 años 12,872 3.5% 

De 65 a 69 años 8,828 2.4% 

De 70 a 74 años 6,038 1.7% 

 
DISTRITO 

 

POBLACION 
2014 

POBLACION 
2015 

POBLACION 
2016 

POBLACION 
2017 

LOS 
OLIVOS 

 
365,921 371,229 377,915 384, 711 
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De 75 a 79 años 4,073 1.1% 

80 años y mas 4,016 1.1% 

TOTAL 365,921 100.0% 

 
Fuente: INEI, Compendio Estadístico Provincia de Lima 2017 

 
 
 

GRÁFICO N° 2.- POBLACIÓN 2014 POR GRUPO QUINQUENALES 

 

Fuente: INEI, Compendio Estadístico Provincia de Lima 2017 

1.3.5.2. HABILITACIONES URBANAS 

 
Las principales urbanizaciones del distrito de Los Olivos son: Mariscal Gamarra, 

COVIDA, Sol de Oro, Mercurio, Las Palmeras, El Trébol, Pro, Villa Sol, Panamericana 

Norte, Micaela Bastidas, Villa del Norte, Parque Naranjal, Villa Los Ángeles, Los Pinares, 

Angélica Gamarra, Prolima, San Elías, Good Year, Palmas Reales; son algunas de las 

más sobresalientes en el distrito. Otros asentamientos humanos formados después de 

la creación del distrito son: A.H Enrique Milla Ochoa, A.H Laura Caller, AH Armando 

Villanueva, A.H Los Olivos de Pro y otros más antiguos como Fortín Caycho, 6 de 

noviembre, Mercurio Alto y Revolucionarios de José Carlos Mariátegui. La relación de 

los asentamientos Humanos del distrito se muestra en Anexos y su representación 

geográfica en el Mapa Nº 5 Habilitaciones Urbanas. 

TABLA N° 7.- RESUMEN DE HABILITACIONES URBANAS EN EL DISTRITO LOS 
OLIVOS AL 2018 

TIPO CANTIDAD 

Urbanizaciones Consolidadas 63 
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Cooperativas de Vivienda 15 

Asociaciones de Vivienda 23 

Asentamientos Humanos 35 

Lotizaciones Industriales 4 

Programa de Vivienda 
Confraternidad con Asentamientos 

8 

Conjuntos Habitacionales 1 

Otros (Sin Habilitación Urbana) 12 

TOTAL 161 

Fuente: MDLO-SGCHU 

  

 

 

GRAFICO N° 3.- TIPOS DE HABILITACIONES URBANAS ï MDLO 

 

Fuente: MDLO-SGCHU 

Elaboración por el Equipo Tecnico PPRRD 
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MAPA N° 5.- HABILITACIONES 
URBANAS 
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Fuente: Elaboración por el Equipo Técnico PPRRD 

 

 

1.3.6. SERVICIOS BÁSICOS  

 

1.3.6.1. ABASTECIMIENTO DE AGUA  
 

En el distrito de Los Olivos la mayor parte de las viviendas (91 %) cuentan con 

instalaciones de agua potable en su interior. Mayor detalle se aprecia en el 

cuadro siguiente. 

 

TABLA N° 8.- VIVIENDAS CON ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEI, Censo 2017 
 
 

GRÁFICO N° 4.- VIVIENDAS CON ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

VIVIENDAS CON ABASTECIMIENTO DE AGUA 

TIPO CANTIDAD % 

   Red pública de agua dentro la vivienda  75,394 91.0 

   Red pública de agua fuera la vivienda 7,252 8.75 

   Pilón de uso público 139 0.18 

   Camión, cisterna u otro similar 22 0.03 

   Otro tipo 41 0.05 

TOTAL 82,848 100.0 
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Fuente: INEI, Censo 2017 

1.3.6.2. SERVICIO DE DESAGÜE 

En el distrito de Los Olivos la mayor parte de las viviendas (91 %) cuentan con 

instalaciones sanitarias dentro de la vivienda. Mayor detalle se aprecia en el 

cuadro siguiente. 
 

 

TABLA N° 9.- VIVIENDAS CON SERVICIOS DE DESAGÜE 

VIVIENDAS CON SERVICIOS DE  DESAGÜE 

TIPO  CANTIDAD % 

   Red pública de desagüe dentro la vivienda 75 129 90.68 

   Red pública de desagüe fuera la vivienda 7 633 9.21 

   Pozo séptico 14 0.02 

   Letrina 10 0.01 

   Pozo ciego o negro 58 0.07 

   Otro 4 0.004 

TOTAL 82 848 100.0 

 

Fuente: INEI, Censo 2017 

 

 

GRÁFICO N° 5.- VIVIENDAS CON SERVICIO DE DESAGÜE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI, Censo 2017 

 

1.3.7. NIVEL EDUCATIVO 

En cuanto al nivel educativo alcanzado en la zona de estudio se tiene que el 

24.1% tiene estudios superiores universitarios, el 17.09% tiene estudios 

superiores no universitarios, el 35% de la población tiene estudios nivel 

secundaria, el 15.2 % tiene estudios en nivel primaria, el 4.4% de la población 
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tiene solo estudios en educación inicial, y el 2.39% de la población no cuenta con 

ningún nivel educativo. 

 

 

 

 

TABLA N° 10.- NIVEL EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI, Censo 2017 

 

GRÁFICO N° 6.- NIVEL EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI, Censo 2017 

 

NIVEL EDUCATIVO 

NIVEL EDUCATIVO Nº DE PERSONAS % 

   Ningún nivel 7 480 2.39 

   Inicial 13 879 4.40 

   Primaria 47 454 15.20 

   Secundaria 109 318 35.00 

   Superior no universitaria 53 395 17.09 

   Superior Universitaria 75 260 24.10 

   Posgrado u otro similar 5 488 1.75 

TOTAL 312 274 100.00 
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1.3.8. SALUD 

En cuanto a la atención de salud de la población se ha considerado como 

referencia el Tipo de Sistema de Seguridad a los que se encuentra afiliada; 

resultando afiliados en ESSALUD un 37.95% de la población, el 21.35% cuenta 

con el Seguro Integral de Salud, el 7.37% de la población cuenta con algún 

seguro privado, el 3.10% tiene Seguro de las Fuerzas Armadas o de la Policía 

Nacional del Perú y un importante 28.27% de la población de la zona de estudio 

no cuenta con ningún tipo de seguro de salud. 

 

TABLA N° 11.- TIPO DE SISTEMA DE SEGUROS 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI, Censo 2017 

 

GRÁFICO N° 7.- TIPO DE SISTEMA DE SEGUROS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI, Censo 2017 

 
 

TIPO DE SISTEMA DE SEGUROS 

TIPO DE SISTEMA Nº DE AFILIADOS % 

   ESSALUD 125 931 37.95 

   No tiene 93 810 28.27 

   SIS 70 817 21.35 

   Seguro Privado 24 434   7.37 

   FFAA - PNP 10 300 3.10 

   Otro 6 508 1.96 
TOTAL 331 800 100.00 
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1.3.9. ASPECTOS ECONÓMICOS 

 
La actividad económica principal de la población en la zona de estudio es la actividad de Comercio 

y Servicios contando con una población de 9,301 personas económicamente activas. 

 

TABLA N° 12.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI, Censo 2017 

GRÁFICO N° 8.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI, Censo 2017 

 

ACTIVIDES ECONÓMICAS  

ACTIVIDAD ECONÓMICA Nº DE PERSONAS % 

  Servicios 5,125 57.2 

  Comercial 1,919 18.8 

  Otros 1,282 13.3 

  Estado (Gobierno) 779 8.9 

  Artesanal 69 0.6 

  Minera 52 0.5 

  Agrícola 35 0.3 

  Pesquera 20 0.2 

  Pecuaria 12 0.1 

  Forestal 8 0.1 
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1.3.10. ASPECTOS FÍSICOS 

1.3.10.1. GEOLÓGIA LOCAL 

Se circunscribe al ámbito de la información geológica local, el cual ha permitido delinear el límite del 

contorno de las unidades litológicas en base a las observaciones de campo en sitios tales como 

afloramientos rocosos, zanjas de cimentación, zanjas de drenaje y aperturas de calicatas y trincheras.  

La información geológica de superficie, fue comparada con la información geofísica, de manera que ha 

permitido confirmar los materiales naturales e indicadores geológicos de campo. Como resultado del 

levantamiento geológico en el distrito de Los Olivos, se ha determinado que el basamento rocoso son rocas 

de origen volcánico sedimentario, conformado por rocas de edad del Jurásico superior al Cretáceo inferior, 

reconocidas como el Grupo Puente Piedra, y materiales disgregados de cobertura de edad del Cuaternario, 

que se presentan en forma natural o por manipuleo antropogenético1. 

1.3.10.2. GEOMORFOLOGÍA LOCAL  
 

 

El área de estudio se destaca relieves que representan diferente terrenos planos a plano ondulado, 

formando mayormente depósitos aluviales, que refleja modificaciones del relieve debido a la acción de las 

aguas superficiales (río Chillón), y en menor ocurrencia la acción marina, la gravedad y últimamente la 

actividad antropogenética.  

En el distrito, se observa que el relieve presenta geo formas, tales como planicie aluvial, cerros testigo, 

cauce de río. 

Planicie Aluvial  

Corresponde a una unidad geomorfológica que se extiende ampliamente en el área de estudio, donde se 

ha emplazado el distrito de Los Olivos que actualmente se realiza intensamente ocupación urbana.  

La planicie se ha conformado en los depósitos inconsolidados, y conforma un relieve plano ondulado con 

una moderada pendiente general de 10 a 20 hacia el oeste. 

Además, la planicie ha estado sometida a la acción de las aguas superficiales mediante el escurrimiento y 

las incisiones superficiales del terreno, promovido por la escasa pendiente de la superficie y el 

levantamiento de esta parte del continente sudamericano. 

Talveg  

Representa el cauce del río Chillón, dicho espacio mantiene una forma algo recta orientada al noreste 

suroeste, y tiene un ancho que puede alcanzar más de 50 metros en promedio y en el área de estudio 

donde se encuentra Los Olivos, se presenta en un tramo corto en el norte del distrito. 

Cerros Testigos  

En el distrito de Los Olivos, existen varias colinas de poca altitud, que representan relieves de forma 

redondeada de baja altura que está rodeada por la planicie aluvial.  

                                                           
1 Informe Microzonificacion Sismica del Distrito de Los Olivos, Centro Peruano- Japones de Investigaciones Sismicas y 
mitigación de Desastres- CISMID 
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Los cerros al norte del distrito están conformados por rocas volcánicas-sedimentarias, y los cerros al sur 

por rocas sedimentarias. En estos cerros se encuentran restos arqueológicos denominadas huacas, 

edificaciones realizadas en épocas pre inca e inca, tales como: 

¶ HUACA AZNAPUQUIO (Cruce de Av. Los Alisos y Las Palmeras) Formaba un conjunto mayor con 

la desaparecida Pampa de las Chivas, (hoy cruce de Av. Los Alisos y Universitaria) Durante el 

incanato, sirvió como taller de cerámica.  

¶ HUACA CERRO PRO (Entre Av. Huandoy y 02 de Octubre) Recinto de mayor altura de Los Olivos, 

evidencia la presencia de la Cultura Lima (200 a.C. 600 d.C.) Las faldas del cerro fueron usados 

como cementerio por la población antigua.  

¶ HUACA CERRO MULERÍA (Urb. Covida 2da Etapa) Intermedio Temprano Cultura Lima (200 a.C. 

600 d.C.). Existe evidencia cerámica con motivos marinos, y restos de estructuras de barro de 

tapia, forma muy utilizada en el Tahuantinsuyo. Junto al cerro principal se encuentra el Cerro 

Segundo ñA y Bò m§s peque¶os que el cerro principal.  
 

¶ HUACA CHAVARRIA (Entre Av. Manuel Gonzales Prada y Alfredo y Mendiola).  

¶ HUACA EL NARANJAL (Cruce de Av. Huandoy y Central) Fue más alta y extensa Hoy se 

conservan muros de tapia que forman corredores que comunican sus áreas domésticas y 

productivas.  

¶ HUACA INFANTAS ñIò (Alt. cuadra 65 de Av. Santa Elvira) Era la estructura principal de un 

conjunto de edificios ya desaparecidos que formaban un templo ceremonial en ñUò con direcci·n 

noreste. Durante el dominio de los señoríos Colli y Chuquitanta fue usado como cementerio.  
 

¶ HUACA INFANTAS ñIIò (Asoc. de Vivienda R²o Santa) Era el edificio lateral izquierdo del templo 

en forma de ñUò Hoy s·lo se observan peque¶os muros de tapia.  
 

¶ HUACA PRO (4ta etapa del 1er sector de la Urb. Pro) Conocida también como Huaca de Oro, está 

construida con muros de tapia.  
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MAPA N° 6.- GEOLOGÍA LOCAL DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS 
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Fuente: Elaboración por el Equipo Técnico PPRRD 
Referencia: Centro Peruano Japonés de Investigaciones Sísmicas y Mitigación de Desastres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA N° 1.- GEOLOGIA LOCAL DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

MAPA N° 7.- UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS DEL DISTRITO DE LOS 
OLIVOS 
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Fuente: Elaboración del Equipo Técnico PPRRD 
Referencia: MINAN, GEOCATMIN, IGN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA N° 8.- PENDIENTE DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS 






































































































































































































































